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Folleto Anexo

al

Periódico Oficial

F o l l e t o   A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Chihuahua, Chih.,  miércoles  26 de  diciembre  del  2007. No.103

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  PARA
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008
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El CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED: 
 
QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE 
 

DECRETO: 
 
DECRETO N°. 
178/07  I P.O. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  
CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL  ESTADO DE 

CHIHUAHUA 
 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El ejercicio y control de las erogaciones del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Chihuahua para el año 2008, se sujetarán a las disposiciones de 
este Decreto y demás leyes aplicables en la materia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  La Secretaría que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 167 y 169 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y en las leyes 
relativas, como encargada de las finanzas estatales, es responsable de la 
organización y funcionamiento del sistema financiero del Estado, incluyendo el 
manejo y el control presupuestal, para lo cual actualizará las normas operativas 
generales y adoptará las medidas conducentes al debido cumplimiento de este 
Decreto, con el fin de homogenizar, racionalizar, controlar y realizar en forma 
regulada las erogaciones presupuestales de las dependencias y del sector 
paraestatal, así como para la debida rendición de la cuenta pública.   

ARTÍCULO TERCERO. La desconcentración de procedimientos del ejercicio 
presupuestal, de conformidad al Artículo 46 de la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público, será de acuerdo a las exigencias de la disciplina 
hacendaria, para una gestión eficaz y ordenada delegación y exigencia de 



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 3



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.4



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 5



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.6



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 7



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.8



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 9



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.10



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 11



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.12



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 13



A N E X O  A L P E R I O D I C O  O F I C I A L                         miércoles  26 de  diciembre  del  2007.14



miércoles  26   de diciembre  del  2007.               A N E X O   A L P E R I O D I C O  O F I C I A L 15



 
 
 
 

16 A N E X O  A L  P E R I O D I C O  O F I C I A L miércoles 26 de diciembre del 2007.
                      

 

 

La acción para reclamar a la Hacienda Pública Estatal el pago de las sumas 
adeudadas por los conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del 
momento en que se tenga derecho a percibirlas. 
 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 
dos mil ocho. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Respecto de los recursos asignados al Instituto Estatal Electoral, 
dentro del Eje de Desarrollo E1 (PODER LEGISLATIVO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
ELECTORALES), el Ejecutivo del Estado deberá efectuar la transferencia de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) al Eje de Desarrollo E3 (Cultura y 
Calidad Educativa), en el rubro de recursos destinados a El Colegio de Chihuahua, 
quedando la asignación a éste en $6’071,700.00 (seis millones setenta y un mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
 
De los recursos asignados al Instituto Estatal Electoral, dentro del Eje de Desarrollo E1, 
el Ejecutivo del Estado deberá efectuar la transferencia de $1’800,000.00 (un millón 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) al Eje de Desarrollo E3 (Cultura y Calidad 
Educativa), en el rubro de recursos destinados al Programa Ver Bien Para Aprender 
Mejor, quedando la asignación a éste en $3’061,000.00 (tres millones sesenta y un mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
 
De los recursos asignados al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, dentro del Eje de Desarrollo E6 (GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN), el Ejecutivo del Estado deberá efectuar la transferencia de 
$2’300,000.00 (dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) al Eje de Desarrollo E5 
(DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL), en el rubro de recursos destinados al Instituto 
Chihuahuense de la Mujer, quedando la asignación a éste en $27’563,500.00 
(veintisiete millones quinientos sesenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
 
D A D O en el salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil siete. 
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